
 

CASO No. 138-21-IS 

RAZÓN DE NOTIFICACIÓN 

RAZÓN.- Siento por tal que, en la ciudad de Quito, a los treinta días del mes de junio de 

2022, se notificó la providencia que antecede de 30 de junio de 2022 a la Corporación 

Financiera Nacional B.P. en los correos electrónicos 

independenciajudicial@hotmail.com, jdl@delagasca.ec, ncassanello@delagasca.ec, 

vfarinango@cfn.fin.ec; a la jueza de la Unidad Judicial Penal Sur con sede en el cantón 

Guayaquil, provincia del Guayas en el correo electrónico 

marcia.vasquez@funcionjudicial.gob.ec; a la compañía Agrícola y Camaronera el 

Molino de Pesquería Mopesca S.A. en los correos electrónicos mpadron2@hotmail.com, 

ernestoparedesm@gmail.com, paredes1960@hotmail.com, 

hgaccmanager1@gmail.com; y, a la Procuraduría General del Estado en los correos 

electrónicos secretaria_general@pge.gob.ec, marco.proanio@pge.gob.ec, y 

alexandra.mogrovejo@pge.gob.ec. 

 

Al primer día del mes de julio de 2022, se notificó la providencia que antecede de 30 de 

junio de 2022 a la compañía Agrícola y Camaronera el Molino de Pesquería Mopesca 

S.A. en los casilleros judiciales No. 5782 de la Corte Provincial de Justicia de Pichincha 

y No. 1619 de la Corte Provincial de Justicia del Guayas. 

 

Se deja constancia de que no se notificó a la Corporación Financiera Nacional B.P. en el 

casillero judicial No. 5338 de la Corte Provincial de Justicia del Guayas, en tanto dicha 

casilla no se encuentra alquilada, conforme consta de los documentos adjuntos. Lo 

certifico. - 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Ab.  Ana Morales Solís 
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